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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCIDN de la DiTeCCiOn General de lo Con
tencioso del Estado por la que se Concede a la
Fundacion «Juan Fernández Paredes» exención del
impuesto que grava los bienes de las Personas Ju
rídicas,

Viste. el eXpediente promovid.o por el Patronato de la Fun
dación «Juan ~mández Paredes», solicitando para la ref'el'kla
Fttnda.ctón exención del Impuesto sobre los Bienf3 de las Per
sonlil.S Jurtdicas; y

Resultandli que don JUBll Femández Paredes f9Jleció en la
villa de Trujillo, proVincia de Cáoeres, bajo testamento oló
grato. que en cumplimíento de lo ordenado por el Juzgado de .
Primera Instancia de dicha ciudad fué protocolizado en 26 de
enero de 1967 por el Notario de Cáoeres don Jesús Rafael
Beamonte Minguíllón; en cuyo testamento, después de consig
nar d.iversos legados, <Uspone que el resto de sus bienes se dedi
casen a la construcción de una barriada de cQsas-viviendas en
tru,Jillo, a cUSa finalidad se f0rma.r13 un Patronato integrado
por el Clira párroco de San Martin, el señor Alcalde de Tru
jillo el Juez de Primera Instancia de dIcho plirtido y un fami
liar del testador;

:ResUltahdo qUe por escritura publica- de aprobación y pro
túco1lzacIón de las operaciones testamentarlas del fallecIdo don
Juan Manuel Bruno 't'otnáS ~ández Paredes. autorb3ada por
el Notarlo de Truj1llo don Pedro Castelló Alvarez en 24 de
febrero de 1968. quedó eonstlttúdo el Patronáto de la FundA
ción «Juan Pemández Paredes». en la. forma establéCldapor
el testador. lntegréh<106e con el Cura pé.¡'toco de 8lIIl Martlll,
Juez de Primera tnstancia y Alcalde de ~1llo. y don E:milio
Ja\'alOJte, Cl>Otellanos, con la Ilnallded b_lIca de eons1rulr .1
viendAs y garantizar una vide. moral, noble y digna a qti1ene6'
las ocupen según se hace constar en 108 gstatut05 del Patro
nato aprobados en sesión de 14 de junio de 1967;

'ResUltando que la refet1da FUndáCIón «Don Juan Fernfu
de! Parecle8l ha sIdo c1aslficada como bltidad de beneficenCia
particular por Ortlen m1n1$te!rilil de 12 de ~ro de 1968;

Restiltando que los bIenes propIedad de la fundaciónpa.ra
los Que se solicita la exención son los &tguIen'tes:

!itertes ltttnuebIes: Dehesa «Torremarcó6». sIta en ténntno
de La CUll1bre. 0._ <11)s SantóB». en térlnlno de Ald_
tel1l cerca den_Oda dtu.rto. d. A'nlJlaneda». en -o
de Tt\IJ1I10 Dehe!Jll <A11d!U'tOlneto 'J SOlI\I1111.... térllllno 4e T!'l>
jillo. Casa en Trujillo y su calle de la Merced, numero 6. otra.
c_ en lB tnlstna mudad y calle. seftaJ.ada con el ndmero " de
goll\.mo. VlUort!! pUbUOO6~ 89 tltulos Oblllll.ctones d.,l AytIl>tt,..
mlento d<> Ttuj1l10. """I1lllJ'do ndm.ro 1.fM<'!, por 44.500 _tao;
50 lltulllOl. re!itUlU'dO ndmero 2.2ll9, por 26.000 peretas; 11 titu
los Deuda Perpetua Interlor 4 por lOO, _l'do 2.21lO, lmIl<>....
tanteo 99.000 lIesetas nominal.s; 3 tlt1Jloo Deuda Amortltabl.
del Estado. 4 por 100. resguardo número 1.524. 75.000~
nomlnAl.,; 7 tltulos Deuda Amortla&l>l. del EIlt&do, 4 por 100.
180.000 pesetas nomlfialell; 6 tltulos o.uda Amortlllable. 4 por
100. resguardo 2.087. lIn¡;ortantes 170.000 ne.etas nomln'8ll!s; 6
tit1Jloo. resguardo 1.136, Importltnteo 10.ooi) p_ no/llln....;
8 t1tulos, rd!lUal'do ndmero 2.~1. lmportallteo 20.000 -..
nol1llnal..; !leelon.. de ttm11átl Eléctl'lCll Madrlletia. B. A.», 120
acclon... I1!!lguardo Mlnerq 300. 60.000 J*l!l,a,s nOlnlnlU..; 80
aClllDlleB, """I1lat'do Mmero·540. llllpórtllntes 40.000 pesetas no
ml11tJes; 50 iI<lclones, resguardO ndmero 596. 211.000 p<!ISEl\II3 no
mlm.lM; 136 !lllclon"" _!'do 001I. import<&llteo 611.500 _
namJnllJea; 500 aocl-., 1'ellllUllt'<l0 M_ro I.lI6O, 2lIO.ooo lIMe
taa nomllllU"; 168 aoclo-. resgu&rdO nQmél'O U1l17. 114.000
pesetas nominales; 710 acciones, resguardo número 2.008, 365.000
peeeta.s nom1t1ales; 500 aeciones. resgl1ál"(1o número 2.462,210.000
~taM nomlnaJos; ~10 a'''llon." ~o 120. 45¡;.OOO peMtM
nanlUlIll.. ; 398 acciones, .-uatdo ¡;jQ. 189.000 _ nomi
nales; 500 acciones, resguardo 513, 25(),{)OO~ nominales;
680 accIones. ~ua.rdo número 849. :MO.OOO ;>eBetas nominales;
470 acciones. retliguardo 1.006, 236.000' pesetas nominales; 1M
acct011é8¡ te8gUa.rclo 1.1", m.ooo PeMta8nomináJes; B8'9 BCC1o
nM, NsgUardo 1.3318, 2M.5ttO Pe&etu nominales; ttietál1eo f.S..
ceMente a ~tOllO.6:M,74 ~tA8. Ganado por valor de 3~
¡><Oét.... Traclo..... maqUlnll,ria agrlcola y ape"", de labor por
importe de 247.000 pesetas;

ClObsid4!randO que el articulo 49-1-1.°. texto refundido de la
Ley y Tarlt..., de los Ittll>ueetos Generales sobre las 8uoetdones
y sobre 'l'raIwnistones Pn.trimoniáles y Actos JUridiC08 Docu
mentados, aprobado pOr Decreto 1028/1007, de 6 de abril. dís-

pone que estarán exentos del impuesto sobre los bienes de las
PersoIias Jurídicas el dominio de los bIenes y los demás De
rechos Reales impuestos sobre los mismos pettenecIentes a las
Personas JurldIcas a que hace referenC1~ el ndmeto 1 del ar
ticulo 6'5 de .igual LeY, si~pre que los bienes sobre ios. que
recaiga estén exentos en su a4QUlsic16n del Impuesto General
sobre 'l"ransmiIdones patrlliloniales, de conformfdad con dieho
precepto. el· cual exIme a su vez, en el n(nnero 1. letra e). a
las transmlslone, patrlmonlales lnt.,..¡vos en 1". que la obu
gactóll de sl.t!Bfllcer 01 lmpll<!lltO recalg¡j, ",lIre los establecI
mientos de bolnetlcencla=eu1&l', eull.l1do loe ee.rgos de Pa
tr""'" o !'<!ll tantE!$ 1 tunO. dt! 100 llItilInOll sean gratuito/;·

Consld...~'ro"qU. el o :m, apañado 21, n1lm.ro 1, del
Reglamento de 15 de enero de .1959. aúh vigente. por e:lqJreso
mand..to de la dl!lpostctátl trlttlSl\Oria sexta del menctOlUldO tex
to refundido, dispone que la eunclórl ae decla't'll.n\. si tuera
procedente, previa soltcitud de parte, debiendo presentarse en
los casos de la letra E) del· artículo precedente-biem::s que de
una manera directa e inmedIata. sin interposición de ~n>oIlM,
se hallen afectos o adscritos a la realización de un obJeto be
néfico siempre que en él se empleen directamente los bienes o
sus rentas o productos-los Cloeumentos fun4M1onales o Regla
mento de la Institución; relAción de los hiena! para los cU9.les
Re 80licite la tieflciM. expresando a qu1en perte1ecen y 81 son
inmuebles certificacióh del Registro d~ la ~edad 8.cred1tA
tiva de hallarse inscritos a nombre de la Entidad de q~ se
trate y,' por último, el traslado de la Real Orden de. ~lasIfica
CiÓl1 dictada PQr el Ministerio que correspondB.t NqUlSltos que
han sido cumplidos efi lo menester, SC1l11 resUlta de lo antes
expuesto;

Considerando que la !tmdadótl ha sido rooonoclda como de
beneficencia part.icular por 1& Orden. referida en el corres¡xm
diente Resultando' Que los bieneSeStáh' t1tr~tattumte adS4r1tos
al cum¡>llmlollto dé 1.. fines t'UnllA<i~... ngurando dapol!lta
dos los valores e U1Sc1'1t08 16$· lnmueblés Q l1ómbre de la fUfi~
daclón. la e""¡ t<_ oblllll>clátl de l'm1dlr cuet!tas aJ protec
torado, y COOQtail<lo de 1M anteee<lél1tes aportedoe 1.. gratuidad
del Ca1llo de Pt\trono; .

C.Qn<ld<ltalldO que ""lflln dl!lpone .1 articulo 27'!, _tallo 4).
del Reglamento del tnlpuéSto, el l:llrectm general de 10 Con"
tencioso del Estado, por delegación del Ministro de Haetetlda.
resolverá los ~enUs de exeDG1ón, salvo en los, casos <le
exoe¡¡clonal lmPQrtao¡cla, eOlllplelldod " _dencta de la
Resolución que ell ellos haya de dlo_. _.A .._...

La l:llrecclón Qen.ra! de ló C<lhllll>c!OSo del ~o ac~,~
decl~ar exentos del _1<> SObre l~ I>len... dt! 1... Pel'lltllIll&d
Jurldl_ los l>1éll.. ~<iI1WOS en el ~~~....~ !
esta~. en taDtó PtrteJ1~CIU1 a la 1"llM"",,", .Jenéllo.
partlQlllar «Juan l"étII4lIde1; P Y se emj)!~~omen-
te ellos o .\IJl _tal! en C1IIl\p lOé fUlOS ""'w,~= NfIdll-o
cionáJes.

MadrId, 22 de llUl1'eo de 1ll69.~ ¡)¡rectot g<!I1etS,1. J~ Ma
ria '!'eje", y VletorY.

RESOLUC10N del 1't1!>ttlUlI de COntrltblllldo de
Vlt1lmc14 llar lit que .. hace p~blúlO el fallo que 8e
menciona.

DeJreonociéndose el actual paradero de Fernando Quilea Va·
nadoy. cuyo último domieilio conocido fué en. la .'Calle Monse
rrat. 23. Valencia. Sé le haee ü~r por el t;lrHtmtt! edicto 10
siguIente' . '6 d 1 diEl Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sem n e a
26 de abril de 1969. al conocer del expediente número 114'/1968,
acord6 el ailuiente fallo:

1.... Declarar cornetilla una infracción de contrabando de
mayor cuantía.· OOIPPrendkia en el oaso 1 del art1éUlo 13 de la
Ley de Contrabando, .en re1aoión qo¡1 el arUculo tircero.

¡,o Declr.rar ~b188 de láe:lQJre8ida. itU'racción. en
concepto de autor, a 1IWnando Quiles Vanac1oy.

3.... Declarar Que en el responsablé eoi'lcurren circunstan~
cias modtifitJatll'as de la rupcmlUlUd&4, siauient8ll:. Atienuan
te _a elel &rIIeule 17, ..........t. décUria del artleu10 16.

4.' Imponer III multa ei¡U1tl1lte; En llrme, 10«\,1160 peseta.;
en ¡arantla delito conl!xo. 18.l1O pelOtas.

6,- _ • dé cmetlta a la Jefatura de 'l'ráfteo de CaattUón
plU'lll 111, anulaClóll del permi»o do clNul..lón del .eIIlculo ma
tri""l. CIW.TI61.

6.° Devolver el automóvil «Citroltllt 0&i561 a don BIas
Manuel Elvira López, actual propietario del mismo. por haber-


